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Señor
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
Ciudad. -

Proceso:             Verbal  
Radicado:          500013153003 2022 00112 00
Demandante:    TARSICIO PRIETO ORTÍZ
Demandado:     ANA ISABEL HERNÁNDEZ DE TORRES y JOSÉ FRANCISCO TORRES.
Asunto:
      
Renuncia al cargo de CURADOR AD LITEM



HUGO ALEXANDER DEVIA CASTRO 
 ABOGADO ESPECIALISTA  

 
Notificaciones - Cra 41 No. 33B – 42 B. Barzal  

Correo electrónico – alexanderdeviac@gmail.com  

Teléfono celular 312 4555930 –  

 

Señor 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO   

Ciudad. - 

 

 

Proceso:             Verbal   

Radicado:          500013153003 2022 00112 00 

Demandante:    TARSICIO PRIETO ORTÍZ  

Demandado:     ANA ISABEL HERNÁNDEZ DE TORRES y JOSÉ FRANCISCO TORRES. 

Asunto:       Renuncia al cargo de CURADOR AD LITEM 

 

 

HUGO ALEXANDER DEVIA CASTRO, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado civil y profesionalmente como aparece bajo mi firma y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1564 de 2012 - Código 

General del Proceso y demás normas concordantes, de manera respetuosa 

presento ante su honorable despacho, renuncia a la designación como Curador 

Ad Litem de ANA ISABEL HERNÁNDEZ DE TORRES y JOSÉ FRANCISCO TORRES 

contenido en auto del 3 de noviembre del 2023. 

 

Lo anterior, para ocupar un cargo público de libre nombramiento y remoción y 

que, bajo esa circunstancia, por expresa prohibición legal, no podré seguir 

ejerciendo la profesión de abogacía. 

 

Sin otro en particular. 

 

 

 

HUGO ALEXÁNDER DEVIA CASTRO 

C.C. 86.056.318 de Villavicencio (Meta) 

TP. 265.560 del C.S. de la J 

 
Anexo: Decreto de nombramiento No. 1000-24/555 de 2023  
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